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Sustitucion proceso 50001310500120230006700

Mauricio Marín <maomarin79@gmail.com>
Lun 29/01/2024 10:21 AM
Para:​temiscom@gmail.com <temiscom@gmail.com>​
CC:​Juzgado 01 Laboral Circuito - Meta - Villavicencio <lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (134 KB)
sustitucion DRA ZORAIDA PATRICIA MORALES ESPINEL-50001310500120230006700.pdf;

Buen dia, dra:

ZORAIDA PATRICIA MORALES ESPINEL
CC. 51.959.881 expedida en Bogotá
correo electrónico temiscom@gmail.com
Celular: 3183726434

Defensora Pública Adscrita a la Defensoría Del Pueblo -Regional Meta

Por medio de este correo remito sustitución de poder en el proceso de referencia: 

ORDINARIO LABORAL
Radicado: 50001310500120230006700

Demandante: OVIDIO LADINO PASIVE

Se remite copia al Juzgado Primero Laboral del circuito de Villavicencio

mailto:temiscom@gmail.com


MAURICIO MARIN MONROY 
DEFENSOR PUBLICO 

PROGRAMA DERECHO PUBLICO-PRIVADO 
DEFENSORIA DEL PUEBLO – REGIONAL META 

 
 
Dr. 
CARLOS ALBERTO CORREDOR PONTUGA 
JUEZ – JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
E.S.D. 
 
 
Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER 
 
ORDINARIO LABORAL  
Radicado: 50001310500120230006700 
Demandante: OVIDIO LADINO PASIVE 
 
MAURICIO MARIN MONROY, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
con la cedula de ciudadanía N° 79.900.035 de Bogotá, y portador de la tarjeta 
profesional N° 116.118 de C.S.J, obrando en este proceso como defensor público, 
Apoderado de la parte Demandante, comedidamente manifiesto a usted que 
SUSTITUYO el poder por ella conferido, a favor de la Dra. ZORAIDA PATRICIA 
MORALES ESPINEL con domicilio en la ciudad de Villavicencio, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 51.959.881 expedida en Bogota, abogada en ejercicio y 
portadora de la tarjeta profesional N° 85396 del C. S. de la Judicatura con correo 
electrónico temiscom@gmail.com / l@defensoria.edu.co, Celular: 3183726434. 
Abogada contratada por la dirección Nacional de Defensoría Pública De la 
Defensoría Del pueblo Regional Meta, para que continue con la representación 
judicial de la citada parte dentro del proceso de la referencia.  
 
Esta Sustitución la efectuó teniendo en cuenta las facultades conferidas y se 
concede con las mismas facultades a mi otorgadas.  así mismo renuncio a la 
facultad de reasumir el mandato.  
 
Sírvase señor Juez reconocer personería jurídica en los términos y para los fines 
aquí señalados.  
  

Del señor 

 

 

Mauricio Marín Monroy 
CC. 79.900.035 de Bogotá  
T.P. 116.118 del CSJ. 
maomarin79@gmail.com  
maumarin@defensoria.edu.co  

 
 
Acepto 
 
 
ZORAIDA PATRICIA MORALES ESPINEL 
CC. 51.959.881 expedida en Bogotá 
TP. 85396 C.S.J. 
correo electrónico temiscom@gmail.com,  
Celular: 3183726434 
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